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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Fen:o¡:arriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera parla que se 
adjudica definitivamente el servicio pÚblico regular 
mixto de transporte mecánico de viajeros y mercan· 
cías por carretera entre las localidades que se citan 

Ea excelentísimo señor Minlstro de este Departamento, con 
fecha 23 de marzo de 1962, ha resuelto adjudicar definiti
vamente el servicio público regular mixto de. transporte me
~ánic.o por carretera de viajeros y mercancías, exclusivamente 
de. ferias y mercados, que se mencIona a continuación: 

!Servicio entre Lajosa a Monterroso, a. Rábade, a Frfol, a 
Palas de Rey, a Farga, a Castro de .Lea, a Villalba, a Feria 
del ,Monte, a Lousadela, a Guimarey, a Cota, a Taboaday 
a Lugo (expediente número 2.854), a don Angel Revalderia 
y Ulloa, en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entr-e 
otras •. las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Lajosa y Monterroso. de 
'. 49 kilómetros de longitud. pasará por Lugo. Manjaboy y Ven
tas de Narón. El de Lajosa a Rábade, 23 kilómetros de lon
gitud. pasará por Lugo y La Tolda. .El de Lajosa a Friol. 
de 32,5 kilómetros de longitud. pasará por Lugo y La Tolda. 
E1 de Lajosa a Palas del Rey, de 44 kilómetros de longitud, 
pasará por Lugo y Manjaboy. El de Lajosa a Parga, de 
45 kilómetros de longitud, pasará por Lugo y Rábade. El de 
Lajosa a Castro de Lea, de 26 kilómetros de longitud" pasará' 
por Lugo. El de Lajosa. a Villalba, de 43 kilómetros de longi
tud, pasará por Lugo y Rába,de. El de Lajosa a Ferias del 
Monte. de 37 kilómetros de longitud,· pasará por Lugo y Ra
baae. ,El de Lajosa a Lousadela, de 23 kilómetros de longitud. 
pasará por Lugo y Manjaboy. El de Lajosa 'a Guimarey, de 
36,5 kilómetros de longitud, pasará por Lugo y. La Tolda: 
El de Lajosa a Cota, de 26 kilómetros de longitud, pasará por 
Lugo y La Tolda. El de Lajosa a Taboáda. de 45 kilómetros 
~ . longitud. pasará por Lugo y Manjaboy. 'El de Lajosa a 
Lugo, de 9 kilómetros de longitud, se realizará en expedición 
directa sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabe
cera. de linea 4e cada recorrido señalados anteriorII\ente y con 
lás siguientes prohibiciones: . 

Solamente podrá conducir viajeros, eqUipajes o mercade
rtas propiedad. de éstos, desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en el día.que se practique 
el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar 
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los 
puntos de procedencia, quedando. por tanto, terminantemente 
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 

De Lajosa a Monterros6: Una expedición de ida y vuelta 
los días primeros de cada mes. 

De Lajosa a Rábade: Una expedición de ida y vuelta los 
días 2.y 22 de cada mes. 

De Lajosa a Friol: Una eXPedición de ida y vuelta. los 
días 4 de cada mes. 

De Lajosa a Palas del Rey: Una expedición de ida y vuel
ta los días 19 de cada mes. 

De Lajosa a Parga : Una expedición de ida y vuelta los 
dias 28 y segundo domingo de cada mes. 

De Lajosa a Castro de Lea: Una expedición de ida y vuelta 
los días 8 y último sábado de cad;¡. ines. 

De Lajósa a Villalba: Una expedición de ida y vuelta el 
'primer domingo de cada mes. 

De Lajosa a Feria del Monte: Una expedición de ida y 
vuelta el tercer domingo de cada mes. 

De Lajosa a Lousadela.: Una expedición de ida y vuelta 
los días 11 de cada mes. , 

De Le.josa Guimarey: Una expedición de ida y vuelta el 
dia 28 de cada mes. 

De Lajosa a Cota: Una expedición de ida y vuelta el.dia 
18 de cada mes. 

De Lajosa a Taboada: Una expedición de ida y vuelta el 
dla 20 de cada mes. 

De :yajosa a Lugo: Una expedición d,e ida y vuelta los 
martes y viernes de cada semana. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo' con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas, 

Vehiculos; Quedarán afectoS' a la concesión lOS siguientes 
vehículos' 

Dos autobuses con capacldaa para 14 Vlajeros y 1.5 tone
ladas de carga cada uno y con clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la, fe
cha de' inauguraCión del servicio. 

TariOts: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.35 pesetas por viajero/kilómetro (incluido 

impuestos) 
Exceso de equipajes, encargo!'. y paquetería: 0.05 pesetas por 

cada 10 kilogramos o fracción. 
. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá- del usuario el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canoh' de coincidencia. 

Clasificación: . Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b). En. virtud de 10 dispuesto 
en la Orden ministerial .de 31 de julio de 1953, el concesiona
rio deberá abonar a la RENFE el canon' de coincidencia, 

Madrid. '28 de mayo de 1962.-:;El Director ¡eneral. Pas
cual Lorenzo.-2.628. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se otorga al· Instituto Naclpnal 
de Colonización autorización para construir· . defensas 
de márgenes' en el río GuadalqUivir, en la' finca de 
«Sotogordo». término municipal de Mancha Real 
(Jaén). 

Esta Dirección General na resuelto autorizar al Instituto 
Nacional de Colonización para ejecutar obras de defensa de 
las márgenés .. del río Guadalquivir, en el tramo correspon
diente a la finca de su propiedad denominada. «Sotogordo»~ 
en término municipal de Mancha Real (Jaén). con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1.' Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de b~e al expediente suscritq por el Ingeniero de Cami
nos .don Antonio Garrote Balmaseda en Jaén, por un presu
puesto de ejecución material de 181.653,95 pesetas, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones. Las mo
dificaciones de' detalle que se pretendan intr6ducir podrán 
ser autorizadas por, la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, 
siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales de la 
autorización. lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente. 

2.' Las obras comenzarán en el plazo de dos meses,' a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo-' 
letin Oficial del Estado» y deberán qu~dar terminadas en el 
de seis meses. contados a partir de la misma fecha. 

3.' La inspeCCión y vigilancia de las. obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación' 
de las mismas quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del, Instituto concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con ' sUjeciqn a las disposiciones que le .. sean aplica
bles, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin.cipio 
de los trabajos. Una vez terminados éstos y previo aviso del 
Instituto conce~ionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, ' así como los nombres de los empleados, 
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea 
aprObada el acta por la Dirección General. 

4.' Se concede autorización\ para la ocupación de los-te
rrenOs de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales pOdrán ser decretadas por la 
Autoridad competoo.te, una vez publicada laautorízaciOn. 

5.' Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuiCio de tercero,a título preca
rio,quedando Obligado el Instituto concesionario a demoler 
o modificar por su parte las obras cuando la Administración 
lo ordene por~ interés general. sin derecho a indemRización 
alguna. . 

6.' El Instituto concesionario será responsable de cuantos 
dafios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
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privados como consecuencia de las obras autorizadaJ¡. quedan
do. Obligado a su indemnización. 

7." El Instituto concesionario queda Obligado al cumpli
miento de las disposiciones vigentes. o que se dicten en lo su
ceaivo, relativas a la industria nacional. contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carácter social. . 

8." Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en · el cauce del río, siendo rt;'sponsable el Instituto con
cesionario dE': los daños y pérjuicios que como consecuencia 
ele 10.5 mi.5mos pudiera originarse y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros vertidos durante las obras. 

9.' El depósito constituido del 3 por 100 del presupuesto 
d.e .las obras a ejecutar en terrenos de dominio públiCO que
dará como' fianza definitiva para responder .del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto al Instituto concesiona
rio una vez haya sido aprobada el acta, de reconocimiento final 
de las obras. 

10. CadUCará esta autorización por mcumpllmi;nto de cual· 
quiera de estas condiciones y en los casos previ.stos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la ,Ley y Reglamentlo de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid 29 de mayo. de 1~62.-EI Dlrecto~ general. F; Brlones. 

Sto ComisaÍ'lo Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

BESOLUCION dé la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia concurso de proyectos para 
el suministro y 7nontaje de la maquinaria y mecanis
mos elevadores de los riegos de Sacedón. embalSe de 
Entrepeñas tGuadalajara). 

Hasta las trece horas del d\a 3 de septiembre de 1962 se ad
mitirán en el Negociado de Contratación de la Dirección Gene
ral de Obras Hidrául!cas Y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (Madr'ídl. durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso. 

'. El presupuesto de contrata asciende a 7.960.000 pesetas. 
La fianza provisional a 159.200 pesetas 
El concurso se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 8 de septiembre de 1962. a las once 
boras. 

No se admitirán prOPosiciones depositadas . en Correos. 
E! . proyecto y pliego de condiciones y de bases estarán de 

mapifiesto, durante el mismo !'lIaza. en dicho Negociado de Con
tratación ,yen la Dirección de la Confederación Hidrográfica del 
tajo, y el modelo, de propOSición y disposiciones para la pre
tentación de' proposiciones y celebración del concurso son los 
flues1~uen : 

Modelo de proposición. 

Don ...... , vecino de : ..... , provincia de ...... , según documen
to nacional de identidad número ....... con residencia en .. _ ... , 
provincia de ....... calle de .. , .. , número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
c1ón; en púb1ico concurso, de las obras de ...... , se compromete 
8 tomar a su' cargo la ejecución de las mismas. con estricta su
jecióna los expresados requisitos y qondiciones. por la canti
dad de .. " .. 

(Aqu! la proposición que se haga p~ra cada una de las so
luoiones estudiadas; expresando claramente la cantidad . en pe
setas y céntimos. escrita en letra y cifra, por la que se compro
mete el proponenté a la e.1ecución de las obras. Será desechada 
toda proposición en la que se añada alguna condición o se mo
difique sustancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de proposiCiones y documen
tos necesarios 'V celebración del concurso 

V Proposiciones: Se redactarán ajustl\ndose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el que se consigna~á que 
'son para esta contrata y el nombre del proponente. En otro 
sobre cerrado se incluirá la documentación anexa .que exige el 
pliego de bases. 

2.& Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 

Indicará aSImIsmo el título del concurso y el nombre der pro
ponente, se presentarán simultáneamente con la propo~~ión los 
documentos. siguientés : . 

1. Fianza provisional: Resguardo d.efinitivo de la .. Qa,JIl,Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el,anrmcio, 
en metálico o en efeotos de la Deuda Pública, al tipo· asignado 
por 1M disposiciones vigentes, acompañando la pÓlizadc,ad,qui
sición correspondiente, o en la forma que autoriza la· Ley de 
22 de diciembre de '1960. 

2, Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago de los mismos. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnetde Empresa: Establecido por Decreto dt:~6., · de 

noviembre de 1954 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de nobáma.rse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de· 20 de di
ciembre. de 1952, modificando el capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Haciendapúblioa. 

En el caso de que concurra una Sociedadrriercantll deberá 
presentar, además de .los cuatro primeros documentos reseñados, 
los siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y ,Contabilidad de la HacieíldaPíiblica.:. de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de. 1;r uetIXayo 
de 1950 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo). 

6.' Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo' de Administt'ttclón 

autorizando a la persona que firme .la proposición paracótlCU· 
rrir a este concurso, con las firmas legitimádas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del flr. 
mante de la proposición. 

3.& Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su cápaci
dad para contratar con arreglo a las leyes de su país. tIlediante 
certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su ins~rtpolón 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículó '12,f de 
su Reglamento. . 

4.' Reintegro: La propqsición Y todos los dem~ doéumentos 
se re~ntegrarán cumI?liendo lo establecido por la Ley de Tlm. 
bre vigente. 

5.' Recibo: De cada proposiCión que se presente se expedirá 
un reclbq. cuya devolución será indispensable parareti'rar la 
fianza y documentación. en su caso. 

6." Junta de concurso: Estará Integrada, además. de. pOI/los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vIgente Ley: de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda · Públioa, por los 
que se designen por la Superioridad. . 

7." Concurso: Se celebrará con arreglo a la lnstruccióri: de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de. Adnilnistración y yonta,., 
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 Y·.á 11), de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo quinto de. la 
misma. 

Madrid, 12 de junio de 1962.-EI Director general, F. Brionea. 
~L . . 

R.ESOLUCION ele la Dirección General 'de Obras Hi~r:4u
licas por la que se anuncia concurso de próyectos para 
laSl construcciones, suministros y montajes, corres~
dientes a la elevación de aguas parq riego d.el~ec
tar XVI de la margen derecha del río ,Alagón (Cá
ceres). 

Hasta las trece horas del día 3 de septiembre de 1962 se ad
mitirán en el NegOCiado de Contratación de la Direcc1ónGe
neral de Obras Hidráulicas y en la Dirección de laC~nfe~ra
ción FJldrográfica del Tajo (Madrid). durante las horas. de ofi
cina. proposiciones para este concurso. 

El presupuesto de contrata asciende a 7.857.492 pesetas. 
La fianza provisional a 157.1~9,85 pesetas. 
El concurso se verificará eÍl la citada Dirección Generl\.~ de 

Obras Hidráulicas el elía 8 de septiembre de '1962. a las<on08 
horas. 

. No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones y de baseses',arán dema,., 

nifiesto, durante el mismo plazo, en dicho NegOCiado de Con
trata.clón y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), y el modelo' de proposición y dillposiclonea 
,para la presentaCión de prop,osiciones y o.elebraciÓll del con· 
curso son los que siguen: 


